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A. FERNÁNDEZ 

SEVILLA. La Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentó ayer un informe sobre el modelo de 
atención sanitaria en las prisiones en el que se denuncia la falta de coordinación entre los servicios sanitarios de 
las cárceles y el Servicio Andaluz de Salud (SAS), el vacío absoluto de asistencia médica especializada en las 
prisiones y la pérdida de citas médicas por retrasos, entre otras vulneraciones de la normativa sanitaria 
andaluza. 

La coordinadora general de la APDHA, Mª Isabel Mora Grande, calificó de «falacia absoluta» el que se 
discrimine a los presos, por parte de las administraciones implicadas, en el derecho de recibir asistencia 
sanitaria en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos. Asimismo habló de «sobrerepresentación» de 
presos enfermos en los centros penitenciarios, con 1340 enfermos mentales graves y 6.000 con trastornos de 
personalidad en Andalucía. 

Por otra parte, la organización reivindica la pérdida de citas médicas solicitadas por los presos simplemente 
porque no reciben la comunicación previa correspondiente, o porque no hay efectivos policiales que realicen el 
traslado de los internos a los centros hospitalarios. 

José Mª Solano es uno de esos presos que aún padecen esta deficiencia sanitaria, pues después de perder 10 
citas en dos años ha tenido que operarse por el agravamiento de dos fístulas. «No puedo trabajar porque estoy 
enfermo, y ni siquiera consto en el paro», explicó Solano. 

Competencias 

En rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros, la consejera de Salud, Mª Jesús Montero, aseguró que las 
competencias en la asistencia sanitaria de las cárceles andaluzas corresponde al Ministerio del Interior a través 
del Convenio Marco de colaboración en materia penitenciaria con la Junta de Andalucía. 

Con esto, respondía a la denuncia de la APDHA del incumplimiento de la transferencia de los servicios sanitarios 
a la comunidades autónomas que establece obligatoriamente la ley de Cohesión y calidad del Sistema Nacional. 
De esta forma serían los profesionales del SAS los que asistieran a los internos y se solventaría la falta de 
coordinación entre los servicios médicos. 
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ANUNCIOS GOOGLE

Formacion sanitaria

Módulos del área sociosanitaria Ajustados al currículo oficial  http://www.santillanafp.es 

Hoteles Baratos Andalucía

Ofertas durante todo el año. Todas las categorias ¡Elige tu oferta ya!  http://Andalucia.es.Ask.com 

Calcular Seguros de Coche

Compara 15 aseguradoras en 3 min Ahorra hasta 500€ en tu seguro  http://www.AsesorSeguros.com 
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